
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-01219-00 (Ejecutivo) 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las 

disposiciones establecidas en la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente demanda, 

para que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte interesada 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese, el poder debidamente conferido por el apoderado especial del 

Banco Davivienda a la abogada Romero Camacho, como quiera que en el aportado a la 

demanda no se evidencia relacionado el nombre de la demandada. 

 

2. Infórmese en dónde (dirección) y bajo custodia de quien se encuentra el 

titulo ejecutivo base de ejecución (artículo 245 del C.G.P.). Igualmente deberá señalar si 

este se encuentra fuera de circulación comercial para ser presentado en el momento que 

el juzgado lo ordene y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta que por 

cualquier causa se termine, de conformidad con lo previsto en el numeral 12 del artículo 

78 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE, 
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